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INTERLOCUTORIO No. 3417 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose el presente proceso a despacho para continuar la audiencia del artículo 

80 del CPTSS, una vez revisada la documentación allegada pro COMFANDI, considera la 

suscrita pertinente, conforme las facultades conferidas por el artículo 54 del CPTSS, 

decretar la siguiente prueba de oficio: 

 

-Ordenar a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMFANDI informe, en relación con 

su objeto social, que actividades relacionadas con el sector de la industria 

agroalimentaria realiza la entidad en sus supermercados, centros recreativos y demás.  

Se concede el término de 48 horas. Líbrese la comunicación respectiva.  

 

-Ordenar a SODEXO SAS informe, en relación con su objeto social, cuales son las 

actividades que realiza  relacionadas con el sector de la industria agroalimentaria.  Se 

concede el término de 48 horas. Líbrese la comunicación respectiva.  
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